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EDICTO

Nº Edicto: 666

Carátula: SOTO, ANDREA CLARA C/ VERA, CARLOS DANIEL y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-3BA-1174-C2017
1ª Ins.:A-1174-17

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 11/09/2018

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/11/2018

Cantidad de días de publicación en el B.O:

Número de Boletín: 5722

Texto del edicto:

El  Dr.  Mariano  A.  Castro,  Juez  a  cargo  del  Juzgado  Civil,  Comercial  y  de  Minería  Nro.  1  de  la  III
Circunscripción Judicial de la Provincia de Río Negro, Secretaría única a cargo de la Dra. María Luján Perez
Pysny, sito en la calle Juramento nº 190, 5to piso de la ciudad de San Carlos de Bariloche, en autos
"SOTO, ANDREA CLARA C/ VERA, CARLOS DANIEL y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS (Ordinario)"
(Expte. A-1174-17), cita al Sr. SERGIO ROGELIO ECHEVARRIA, DNI 23.810.313 para que en el plazo
de quince días comparezca al proceso y conteste la demanda interpuesta en su contra en los términos
ordenados  a  fs.21,  bajo  apercibimiento  de  designar  al  Defensor  Oficial  para  que lo  represente  (artículos
145 y 343 del código procesal). San Carlos de Bariloche,11 de septiembre de 2018. 


